
 

 
 

 

 

 

Carlos Fabián Ardila Yopaza 

S e c r e t a r i o  

 
Direccion Ejecutiva Seccional de Administracion Judicial Bogotá-Cundinamarca 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Guaduas –Cundinamarca- 

 

Estado No. 001 Código de Procedimiento Penal de 27 de mayo de 2021 

Delito Denunciante Acusado Número 

Interno 

Fecha Cuaderno 

Extorsión Agravada 

Lesiones Personales Culposas 

 

 

Fiscalía General de la Nación 

Fiscalía General de la Nación 

 

Ana Milena Tovar Reyes y otros 

Fernando Alfonso Bonilla Martínez 

 

 

2019-00056 

2008-00270 

 

 

03-03-2021 

06-05-2021 

 

 

1 

8 

 

 

Para notificar legalmente a las partes de los autos anteriormente anotados, se fija el presente estado en el micro sitio del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Guaduas, 

por el término legal de un día, hoy 27 de mayo de 2021, a la hora 8:00 a.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36693344/73388510/2019-00056.pdf/23156fd6-2d26-4704-b9ea-5b9838d21197
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36693344/73388510/2008-00270.pdf/1b79de8d-0edb-4e66-976b-a20af325eddc

